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señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETÍN dispondrán que se'deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hásta.el recibo.del siguiente.

■ PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

,Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín OwciAi. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
- previo pago.
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ABHINISTRACIÓN CENTRAL
Ministerio de Agricultura

ORDEN de los Ministerios de Industria 
y Comercio y de Agricultura de 30 de 
Agosto de 1946 ilor la gue se fija el 
precio en producción y sobre muelle 
al plátano de Canarias. («Boletín 
Oficial del Estado» del. día 4 de Sep
tiembre de 1946),

limos. Sres.: Constituye el actual cos- 
te de la vida la primordial preocupáción 
del Gobierno el cual mantiene el decidi
do propósito de conseguir el reajuste de 

/ precios, para lo cual adopta medidas 
’ que, coordinando, la intensidad pro

ductiva con la mejor distribución, ofrez
can rápídamente una eficiencia que sé 
traduzca en^un inmediato y tangibíe aba
ratamiento de los artículos alimenticios.

A tal fin, es pertinente aplicar eí ré
gimen de intervención de precios y direc
ción eri la distribución a productos qué, 
como el plátano, conviene por la impor
tancia de su pródu,cción y sris condicio
nes nutritivas, tenga pósíbilidades de 
consumo en todas las clases sociales.

En virtud de cuanto antecede, los Mi
nisterios de -Agricultura y de Industria 
y Comercio, conjuntamente, disponení

1 .® A partir de la fecha de 15 de 
Septiembre próxipio queda tasado el 

' precio del plátano, fijándolo, en pro
ducción, en 1,53 pesetas el kilo. -

2 .° El precio sobre muelle en los puer
tos de Las Palmas y Tenerife se fija en 
dos .pesetas el kilo, incluido embalaje.

•3.° Por la Comisaría General, de 
Abastecimientos y Transportes se deter
minarán los precios de consumo al por 
mayor y al por menor y el de venta al 
público en las distintas provincias, de
terminación que se basará eri los referi
dos precios sobre muelle.

4 .° La Comisaría General de .^Vbaste- 
cimientos y Transportes organizará la 
distribución en el territorio nacional, 
asignando, a tal fin, los correspondien
tes cupos. . '

5 .° Por la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, y por la 
Secretaría Técnica del Ministerio de 
Agricultura en las materias de ,su res
pectiva competencia,, se dictarán las 
normas para el desarrollo y cumplimien
to de esta Orden,

Lo décimos a VV. Ti. para-su, conocí-' 
. miento y efectos.

Dios guarde a VV, II. muchos años. 
, Madrid, 30 de Agosto de4946.-Suan
ces- Réín. ' -

limos: Sres.-Comisario general de Abas- 
tecimientos y Transportes, Secretario 
técnico del Ministerio de Agricultura 
y Fiscal superior de Tasas. Ó

2.081

MINISTERIO DE AGRICULTURA Dirección General de Ganadería

^^ ^^^^êorta de oposición de Inspectores-Municipales Veterinarios aue se han de ornuef^r 
DELE^STADOdTd^láe^Ag^^^ ^^^^^^^^ ^^^ ^^ ministerial de 27 de Julio de 1946. (BOLETIN OFICIAL

c ^^ cupiplimiento del artículo 3.° de la Qrden ministerial de 27 de Tulio deT946 (BOLETÍN ÓFICTÁT » 

'd?,“aeïL en el concurso de traslado anunciado por Sch. Orden, y en «

PROVINCIA DE VALLADOLID ' . '

Por reconocimiento 
de cerdos

- Capitalidad .
del 

Partido
Púeblos que lo^ constituyen Denominación

Número' de la 
vacante'

■ Pór sueldo

Pesetas

Valladolid .......
VaUadolid .......... ..

Valladolid ................. . ..............
Valladolid..............   .'.............

Unico ...........
Unico.......... ..

9.^
10

6.000
6.000

Madrid, 13 de Agosto de 1946.-E1 Directorgeneral, P. D.,. Aureliano Quintero.

Pesetas

TOTAL

Pesetas

6.000
6.000

|2.659
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ÍIIMINISTHACIDN

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

No habiendo podido, celebrar la Co
misión Gestora de esta Diputación la 

■ sesión ordinaria señalada par^ el día 5 
del actual, por; Decreto de la Presidencia 

se ha dispuesto que, en segunda convo
catoria, se celebre el día 9 de los co
rrientes, a las diez y nueve horas.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Valladolid, 6 de Septierhbre de 1946. 
El Sepretario, Dionisio J, Negueruela y 
Caballero. —V.® B.‘’:.E1 Presidente ac- 
cideptal, Víctor Gómez Ayllón.

2,6^0

lentísinio Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de éste 
anuncio, y durante los cuales.se admiti
rán las reclamaciones que se presenten 
al ilustrísimo señor Delegado de Hacien
da por conducto de esta propia Corpo
ración, teniendo personalidad para in- 
terponerias las personas que determina 
el artículo 228 de expresado Decreto.

Valladolid, 5 de Septiembre de 1946. 
El alcalde, Fernando Ferreiro.

2.611

CATASTRÓ DE LA RIQUEZA RUSTICA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Devuelta informada la propuesta provisional de tipos evaluatoriós del término 
de Manzanillo, con está fecha se elev.an a definitivos por esta Jefatura, a tenor- 
de lo que dispone el artículo 30 del Reglamento del Servicio de 23 de Octubre

de 1913 ,
Dichos tipos unitarios son los siguientes:

Langayo
Acordado por'esta Comisión fe opor

tuna propu,esta de habilitación y suple
mento de crédito, par medio defsúpe- 
rávit del ejercicio anterior, se expone al 
público, por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones.

Igualmente, por el tiempo reglamen
tario a contar desde la inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se 
hallarán expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a los 
efectos de reclamación, los documentos 
siguientes: Padrón para la exacción del 
arbitrio sobre tránsito de ganado y ca-

CALIFICACIÓN Y SUBCALIFICACIÓN

Cereal, leguminosas y tubérculos (riego)...
Idem...............   ............
Idem........1 • •,...........      • •
Idem......................................................................  
Cereal de secano............................
Idem........ . ........... ................... . ......... .. ............ .
Idem... ..........................;............. ...................
Idem. .......... . .....;............................ ..
Idem........... . ..................... . ............................... .
Idem........... ................. »........... .............. ..........
Idem..................... .. ........................ .....................
Idem............ ................. . ..................... ..
Viña'.....^.............. .. ._...-••-^............ ..
Idem------ -  -------- -------- - ----------------------- -
Idem .............. ••:•••
Idem.............. ....................................    •
Era......... ,........................................ . ............. .......
Pinar ........ . ........................ .  • • ............    •
Arboles de ribera................ ;......•....
Erial a pastos............ ............. . ............. .

Clasificación Liquida 
imponible 

por 
hectárea

Pesetas

Superficie imponible

Local ■ Zona Hectá
reas Ápea&’'-

Geíati- 
áreas ..

l.“ 16.® 555 17 01
2.® 18.® 489 36 74 •76.?-:
3.^ 20.® 423, 23 20 -55
4.^ 21.® 390 1 65 33
1.® 23.® 214 11 28 16
2.“ 26.® 1,89 41 15 76
3.® 29.® 149 64 73 ■7<V
4.® 33.® 106 51 48 42 n^

'5.® 36.® 74 330 27 . 97
6.® 38.® 52 553 95 96
7.® 39.® 4? 240 24 24
8.® 40.® 31 386 41 86
1.® 32.® 315 11 13 44
2.® 33.® 286 8 59 81
3.® 34.® 258 6 87 80
4.® 39.® 115 3 12 35

Única 13.® 333 4 92 35
Única 10.® 35 6 68 81
Única 11.® 110 - 33 06
Única 10.® 8 ' 54 80 50

rmatesT^Reparto de guardería/ rural para 
’elejérCi^o económico de 1946, 
CLangaw, de 1946.—Él
aícal^‘i^j|^É^a Arranz.

2,689-1.142

en prppieáad.Se anujg^i--.ijpio vision ... 
mediaífefe'ppheurso-oposición. de una 
pl^^á de güardia municipal vacante en 

S^é'ste’Áyüiitamiento. con el sueldo anual 
: de 4.015 pesetas, bajo las condiciones

Contra este acuerdo pueden recurrir, en un plazo de quince días, las entidades 
interesadas y los particulares, ante la Dirección General de Propiedades y Contri
bución Territorial.

^Valladolid. 22 de Agosto de 1946.-E1 Ingeniero jefe provincial. Jenaro Rojo
Flores. 2.605

SIlMlNISTRÁCIflN

Ayuntamiento de Válladolid

' ANUNCIO

El Éxcmo. Ayuntamiento en Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
24 de Julio último, aprobó un expediente 
sobre suplemento de un crédito, dentro

del Presupuesto Especial de Saneamien
to del actual ejercicio económico, por 
importe de 40.000 pesetas, que se cubri
rá con el sobrante obtenido y sin aplica
ción a la liquidación del ejercicio inme
diato anteripr. ,

De conformidad con ló dispuesto en 
el artículo 227 del Deéreto de 25 de Ene
ro de 1946, en relación con el párrafo 3.° 
del 236, dicho expediente de modifica
ción de créditos se encuentra expuesto 
al público en la Secretaría de este Exce-

siguientes:
Serán de aplicación la Ley de 25 de 

Agosto de 1939, Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de Octubre si- 
guiente, así como la de 17 de Noviembre 
del mismo año.

Los que soliciten la plaza con carác
ter' reservado acompañarán la prueba 
documental acreditativa de su derecho.

Las instancias se presentarán debi
damente reintegradas y documentadas 
en el Registro General de esté Ayunta
miento. durante las horas de oficina, 
por plazo de un mes, a contar del día 
siguiente a la publicación del extracto 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

La oposición constará de dos ejerci
cios,. uno escrito y otro oral, consisten
tes, el primero, en escritura al dictado, 
resolución de una pequeña operación 
aritmética de las cuatro reglas elemen
tales y redacción de una denuncia por 
un casó de infracción de ordenanzas o 
bandos municipales, que indicará él Tri
bunal, y el segundo, contestación por 
plazo no superior a quince minutos a 
Jas preguntas que el Tribunal dirija., rela- 
tivas a conocimientos elementales^ de 
instrucción primaria .y conocimientos, 
taihbién elementales, de las obligacio
nes del cargo.

El Tribunal estará constituido y fun
cionará coii sujeción a los preceptos de 
las disposiciones citadas, y los oposito
res, deberán satisfacer como derechos 
de examen en Ía Caja municipal la can
tidad de cinco pesetas.

MCD 2022-L5



7 de Septiembre de 1946

El concurso se celebrará pasado un 
mes de expirar el plazo de admisión de 
instancias.

Serán requisitos indíspeqsables para 
poder concursar:

1 .° Ser español, mayor de 23 años y 
menor de 46, natural y vecino de esta 
villa, para la provisión en turno libre.

2 .? No^haber sufrido condena alguna.
3 .° Gozar de buéna conducta.
4 .° _.No tener defecto físico que impi- 

.,da'él désempeño del cargo.
„ R^ñánél, 2 f' ""e de 1946 —

a

ICSTIEIS

Ón. áV 

^670-1.143'
^%l alcal

(^It^úiigados de primera instancia
e instrucción

e VÁLLADOLID.-NÚMERO 2
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la 
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al 
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de 
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ne

iC’ 
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REQUISITORIA i

Sánchez Pardo, Carmelo; de 27 años, 
hijo de Miguel y Emilia, casado, peón de 
fragua, natural de Paríí (Francia), vecino 
de Valladolid, calle Marqués, número 4, 
cuyo actual paradero se desconoce; com
parecerá en el término dé diez días ante 
el Juzgado de'instrucción número 2 de 
Valladolid, al objeto de constituirse en 
prisión, decretada en sumario núme
ro 189 de 1946, sobre hurto, como com
prendido en el número 1 del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal: 
apercibiéndole que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a qqe haya lugar.

Al propio tiempo, se ruega y encarga 
a todas las Autoridades, civiles y milita
res, la busca y captura del expresado 
procesado, que, Caso, de ser habido, será 
puesto a disposición de este Juzgado en 
la Prisión Provincial.

Valladolid, 2 de Septiembre de 1946. 
El secretario judicial, P. H.. Santos 
Porres.

2.657

VALLADOLID.-NUMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

delEl señor juez de primera instancia 
-distrito número dos de. Valladolid, en

tel' 
en' 
do, 
ión 
en' 
pot
IS 0 
rn- 
pof 
)sa 
els' 

de 
ios, 
ciO'

tuH'' 
5 de 
«0' 
;boS 
:an'

• providencia de esta fecha dictada en j 
expediente de responsabilidades políti- j 
cas número 49.548, seguido contra To- ! 
más González Cuevas, en ignorado pa-- 
raderó, ha acordado se notifique por' 
este medio a referido expedientado el so- 
ibreseimiento provisional de dicho expe
diente, acordado por la Sala de instan
cia número dos de la Comisión Liquida
dora de Responsabilidades Políticas con 
lecha 6 de Agosto de 4945, con las me
didas inherentes a dicha declaración 
respecto a dejar sin efecto las medidas 
precautorias, anotaciones preventivas e 
intervención de-bienes que se hubieran 
hecho. Y para que la notificación acor
dada tenga efecto, expido la présente en 
Valladolid, a cuatro de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis. —El se
cretario judicial habilitado, P. H., Artu- 
-jo Gutiérrez.

2.685

BILBAO

Don Luis Bermúdez Acero, Magístra<^o, 
Juez de primera instancia, número 
cuatro de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado ÿ en 
concepto de pobre se ha formulado ex
pediente por don Crisógono Cabrito Es
teban, casado, mayor de edad, empleado 
y vecino de Baracaldo, en este Partido, 
calle de Los Fueros, número 5, en soli
citud de que sea cambiado su prim.er 
apellido por el materno de Esteban, cuya 
mgidíficación deberá, servir para su des- 
dendencia, haciendo constar que el ape
llido Cabrito no sólo es ridículo sino 
absurdo y molesto y a sus poseedores' 
no les produce más que situaciones eno
josas, ridículas y violentas y psícológica- 
mente le predispone a una tendencia o 
complejo de inferioridad o de diferen- 
clación< cuando menos, constituyendo 
situaciones onímicas perniciosas en el 
desarrollo interior moral del individuo, 
y más cuando se trate de espíritus sen
sibles, habiéndose acordado la publica
ción del presente para que cuantos se 
crean con derecho a ello puedan pre
sentar su oposición a tal expediente en 
esté Juzgado, dentro del término de tres 
meses a contar desde el día de la publi
cación.

Dado en Bilbao, a veintiséis de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis.-Luis 
Bermúdez. — D. S. O., el secretario, (ile-
gible).

2.672

Juz^,ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Narciso Martín Sanz, Abogado y 
Secretario del Juzgado municipal bel 
número dos de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas que se sigue en este Juzgado con el 
número 177 del corriente año, por daños, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y,parte dispositiva dice:

i Sentencia.— En la ciudad de Vaílado- 
i lid, a trece de Junio de» mil novecientos 

cuarenta y seis. —El señor don Manuel 
de la Cruz. Presa, juez, municipal del 
Juzgado número dos de esta ciudad; ha
biendo visto y oído el presente juicio de 
faltas seguido entre partes, de la una, el 

j Ministerio Fiscal y de ib otra, como de- 
i nunciado, Elías Diez' Méndez, sobre 
j daños. ■
i Fallo: Que debo condenar y condeno 
¡ a Elías DíezMéndez como autor de una/ 
! falta de daños a la pena de diez peseta^ 

de multa y al pago de las cóstas del pre
sente juicio.

Y para la; notificaciÓñ de la presente 
sentencia a expresado condenado hága
se por medio de testimonio inserto en 

; el «Boletín Oficial» de esta provincia. 
Así por esta mi sentencia .juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Manuel de 
la Cruz.—Rubricado. '

Y para que la presente seá inserta en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que sirva de notificación a expresa
do condenado, la expido y firmo visada 
por el señor juez y sellada porda de este 
.Juzgado,—En Valladolid, a veintidós de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Narciso Martín.—V.® B.°: Justo 
García..

2.693

MCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la secunda zona de Medina 

del Campo

En el expediente de apremio que ins
truyo por débitos de contribución rústi
ca del pueblo de Rueda, y presupuesto 
de 1943 y siguientes, se ban embargado ' 
las fincas de los deüdores que se indican.

Deudor, Joaquín Alonso Estébanez.- 
Débito, 122 pesetas.

Tierra a Valdemiño, - de 1-78^28 hec
táreas! linda Norte, Argeo Gutiérrez; 
Sur, Valeriano Moro: Este, Cpnde Tron
coso, y Oeste, Gaspar Alfonso y Gre-. 
gorio. Bayón.

Deudor, Julián Carrascal Cobos.— Dé
bito, 197,82 pesetas. *

Tierra a Treslagares, de 4-15-99 hec
táreas; linda Norte, Conde Troncoso; 
Este y Sur. camino o senda, y Oeste, 
Sinforosa Moyanq.

Deudor, Marcelino Críspulo Rodrí- 
guez. —Débito, 201,50 pesetas. '

Tierra al camino del Cantosal, de 
1-18-29 hectáreas: linda Norte, Inocencio 
Galán: Sur, término de Villavellid; Este, 
eljdeudor: Oeste, Juan Domínguez.

Deudor, Silvestre Díez Clemente.- 
Débito, 11,25 pesetas.

Tierra al Cimbrón, de 29-71 áreas; lin- 
dà Norte, Eulogio Vega: Sur, Samuel 
Monsalve; Este, Lucila Bravo, y Grego
rio Nieto.

Deudor, Víctor Mateo Vega.—Débito, 
70,98 pesetas.

Viña y tierna al camino de la Portilla, 
dé 2-07-99 hectáreas; linda Norte, José 
María del Hoyo; Sur, Lucrecia López: 
Este, término de Villaverde, y Oeste, 
Marqués de Gampo Giro.

Deudora, Fernanda Maldonado Mal- 
donado.- Débitó, 1.636,*66 pesetas.

Tierra a Castillejos, de 4-01-13 hec
táreas; linda Norte, Regino Rodríguez; 
Sur, Emilia Maldonado; Este, Felipe 
Izquierdo, y Oeste, Senda. '

Deudor, Andrés Muriel Alonso.—Dé
bito, 56,34. pesetas. ’ .

Tierra al sendero del pescado, de 
1-48-57 hectáreas; linda Norte, Gáspár 
Bayón y ótros; Sur, Eugenio Diez; Este, 
Petronila Bayón, y Oeste, Elías Martín 
Alba. • ■

Deudor, Maximiano Núñez Jiménez. 
Débito, 41,25 pesetas.

Tierra al camino Portilla, de 37-14 
áreas: linda Norte, camino del pago: 
Sur, camino; Este, Pompeyo Ibero, y 
Oeste, cruce de caminos.

Deudor. Pedro Antonio Pérez Ibero. 
Débito, 596,61 pesetas.

Viña al Cantosal, de 2-08-00 hectáreas; 
linda Norte, Nicolás Redondo: Sur, Car
inen Pimentel; E§te, Indalecio Dávila, y 
Oeste, Martina y Juana Rodríguez.

Deudor, Vicente Piernavieja. Rico.— 
Débito, 148-59 pesetas.

Tierra di camino de la Peña, de 89-12 
áreas; linda Norte, término de La Secá; 
Sur, Francisco Diez; Este, Emilio Jime
no; y Oeste, término de La Seca.
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Deudor, Félix Rodríguez Llanos.— Dé
bito, 525,12 pesetas.'

Viña à Valdelamoza, de 1-33-72 hec
táreas linda Norte, y Este, Juan José ' 
Santander; Sur, Germán Pérez, y Oeste, 
Angeles de la Piñera.

Deudor, Miguel Santos López. —Débi- ' 
tOr 79,08 pesetas.

Viña a Valdelayegua, de 1-18-85 hec
táreas; linda Norte,v y Oeste, Gregorio 
López; Sur, José Jalón, y Este, Nazario 
Llano. .

Deudor, Antonio San José Martín.— 
Débito, 16,26 pesetas.

.Tierra al camino de Medinai de 74-28 
áreas; linda Norte, Sisinio San José; 
Sur, Maximiano García: Este, carretera 
Madríd-Goruña, y Oeste, Saturnino Gu
tiérrez. '

Deudor, Lorenzo Serrano Rico. —Dé
bito, 16.23 pesetas.

Tierra al Garifósal, de 74-28 áreas; lin
da Norte, Julián Serrano; Sur, Félix Ro
dríguez: Este, Nazario Llano, y' Oeste, 
Jtían Bautista Serrano.

Y desconociéndose el domicilio de los , 
deudores, se lés notifica por el presente 
el embargo practicado, y se les requiere, 
para que dentro de los ocho días sí- 
guiente?. se personen en el expediente, 
por sí, o por medio de representante; 
previniéndoles que, de nq verificarlo, se 
decretará su rebeldía y continuará el 
procedimiento, sin intentar otras noti- 
ficacioneSj conforme previene él artícu
lo 157 del Estatuto.

Medina del Gampoi 24 de Julio del946, . 
El Recaudador, Cándido Alvare^.’

,1.300

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones ' 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

. ANUNCIO. ■

En el expediente de apremio qúe ins
truyo por débitos de contribución urba-\ 
na del presupues.tde 1942 y siguientes-, 
del pueblo de Serrada, se han embarga
do las fincas de los deudores siguientes:

Deudor, Eugenio Alonso Djez.— Débi
to, 12^04 pesetas.

Edificio en la calle de Barrio Nuevo, 
sin número: linda derecha, entrando, 
casa de Nicasio Alonso; izquierda, Jose
fa de Castro, y espalda, ronda.

Deudor, Pedro Alonso Ampudia. A-Dé
bito, 3.8,70 pesetas. '

Edificio al camino de Valladolid, sin 
núniero; linda derecha, entrando, sola
res de Balbino Alorjso: izquierda, cami
no de Valdestillas, y espalda^ pajar de 
Valentín Alonso. -

Deudor, Florentino Martín Navarro.- 
Débito, 51,60 pesetas. '>
' Edificio en calle de Antolín Extremo, 

sin número: , linda derecha, entrando, 
pajar de Gregorio Juárez: izquierda. Pre
sentación Alonso, y espalda, calle.

Deudor, Florentino Alonso Martín.— 
Débito, 17,20 pesetas.

Edificio en Extramuros, sin número;

linda derecha, entrando, Romualdo de 
Iscar: izquierda y espalda, del misipo y 
de Gregorio Juárez. '

* Y desconociéndose el domicilio de los 
deudores o de las personas que les re
presente, se les notifica por el.presente 
el embargo practicado, y se les requiere, 
para que dentro de los ocho días siguien
tes. se perso-nen en el expediente, por 
sí, o por medio de representante; previa 
niéndole que, si ño lo verifican;, se decre
tará su rebeldía y continuará ej proce
dimiento sin intentar otras notificacio
nes, conforme previene el artículo 157 
del Estatuto. '

Medina del Campo, L de Julio de 
1946.—El recaudador, Cándido Alvarez.

' 2.34^

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peflaliel

' ' ANUNCIO' .

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente, de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rústica 
y años de 1942 a 1944, del pueblo de 
.Corrales de Duero, se ha dictado la si
guiente

Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no ’ 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuhcios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde radi
can las fincas, a los efectos del artícu
lo 164 del vigente Estatuto de recauda
ción, bien entendido que, de no compa
recer en el expediente, señalar domicilio 
0 representante, en el plazo de ocho 
días, se decretará la prosecución en re
beldía, sin nuevasnotificaciones.

Deudor, don Pablo Bombín Arranz. 
Débito, 19,29 pesetas.

Uria tierra al pago del Cortezón, po
lígono 18. parcela 3, de cabida 46 áreas y 
96 centiáreas; linda Norte y Sur, Narci
so Repiso; Este, camino a Corrales, y 
Oeste, Narciso Repiso. -

Deudor, doá'Pantaleón Bombín Bom
bín.- Débito, 6,81 pesetas.

LJna tierra al pago del Retablo, polí
gono 4, parcela 88, dé cabida 3 áreas y 
96 centiáreas; linda Norte, Máximo Gra-j 
nado; Sur, Constantino López; Este, 
Francisco López,' y Oeste, la de Felipe 
Poza.

Deudor, don Timoteo Fernández 
Fuen te. -'- Débito, 16,45 pesetas.

Una tierra al pago la Calvera, polígo
no 14, parcela 13, de cabida 71 áreas y 
23 centiáreas: linda Norte; Luís Fernán
dez; Sur, Basilio Martínez: Este, Alberto 
y Francisco Mariscal, y Oeste, de Mar
celino Bombín, ' / ' ,

Deudor dori Urbano García, García. 
Débito, 22,08 pesetas.

Una tierra,al pagó Hoyo las Fuentes, 
: polígono 13, parcela 42-4.3^ de cabida 54 
áreas y 71 centiáreas; linda Norte Petra 
Mariscal: .Sur, Cleto Espino; Este, An
tolín Bombín, y Oeste, Lorenzo del Val.

Deudor, don Gregorio Granado Bom
bín,- Débito, 90,65 pesetas.

Tierra al pago Las .Hontanillas, polí
gono!, parcela 115, de cabida 58 áreqs y 
21 centiáreas: linda Norte, Teófilo Cues- 
ta: Sur, Guillermo Granado; Este, el 
Ayuntamiento, y Oeste, Martín Mar
tínez,

Otra tierra al pago de Valdesanlloren- , 
te, polígono 3, parcela 39, de cabida 12 
áreas y 19 centiáreas; linda Norte, Higi
nio Benavente: Sur, arroyo; Este, Anto
lín Granado Fuente, y Oeste; Antolín 
Granado Orejas.

Déudor, don Sandalio Hernández 
Horra.—Débito, 41,51 pesetas.

Una viña al pago de San Pedro, polí
gono 22, parcela 129, de cabida 11 áreas 
y 60 centiáreas: linda Norte, Miguel 
Arranz.: Sur, Antolín Granado; Este, 
Dimas Bombín, y Oeste, Faustino 
Fuepte. '

Deudor, don Claudio Repisó López. 
Debito, 24,63 pesetas.

Una tierra a Valdemoral, polígono 1, 
parcela 124, c^e cabida 69 áreas y 86 
centiáreas; linda Norte, Martín Martí
nez: Sur, Felipe, Bombíri: Este,, camino 
Valdemoral, y Oeste, Ayuntamiento.

Lo que se hace- público a los efectos 
acordados, y a la vez se les. requiere 
para que en término de tercero día, pre
senten y entreguen los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, de lo con
trario se suplirán a su costa.

Peñafiel, 17 de Julio dé 1946.-Longi
nos Sordo. •

, 2.671

REQUISITORIA ,

Bajo apercibimiento de ser declarados , 
rebeldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidades legales, de no presentarse 
el autor o autores de la sustracción de 
una bicicleta propiedad del Regimiento . 
de Caballería Cazadores de Farnesio nú
mero 12, ocurrido a las doce horas del 
día 4 de Julio del año en curso, siendo, 
las características de la citada bicicleta, 
las siguientes: marca «Orbea», pintada 
en cólor kaki, tipo militar, guía de pa
seo, con un pequeño timbre, en'la barra 
delantera lléva, pintado en negro las 
iniciales E. T., cubiertas nuevas y la 
bicicléta en bastante uso, çomparecerà 
en- el término de treinta días an.te el 
capitán jefe instructor, don Fernando 
Henao Gutiérrez, con domicilio en el 
Cuartel que ocupa dicho Regimiento, 
en Valladolid;

Valladolid, 4 de Septiembre de T946. 
El capitán juéz instructor, Fernando 
He:^ao Gutiérrez.

2,680;

V.M.í A.UOLÍD'
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